
Ámbito normativo condición de víctima
para los Miembros de la Fuerza Pública

“Ley 975 del julio 25 de 2005 "Por la cual se dictan disposiciones para 
la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al 
margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución 
de la paz nacional y sedictan otras disposiciones para acuerdos hu-

manitarios”.  
Artículo 5°. Definición de víctima.

Asimismo, se tendrán como víctimas al cón-
yuge, compañero o compañera permanente y 
familiares en primer grado de consanguinidad, 
de los miembros de la fuerza pública que 
hayan perdido la vida en desarrollo de actos 
del servicio, en relación con el mismo, o fuera 
de él, como consecuencia de los actos ejecu-
tados por algún integrante o miembros de los 
grupos organizados al margen de la ley.”

“Para los efectos de la presente ley se entiende por víctima la persona que individual o colecti-
vamente haya sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo  de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual y/oauditiva), sufri-
miento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales. Los 
daños deberán ser consecuencia de acciones que hayan transgredido la legislación penal, rea-
lizadas por grupos armados organizados al margen de la ley. 

También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero o compañera permanente, y familiar en 
primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere 
dado muerte o estuviere desaparecida. La condición de víctima se adquiere con independen-
cia de que se identifique, aprehenda procese o condene al autor de la conducta punible y sin 
consideración a la relación familiar existente entre el autor y la víctima. 

Igualmente se considerarán como víctimas a los miembros de la Fuerza Pública que hayan 
sufrido lesiones transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo de discapacidad física, 
psíquica y/o sensorial (visual o auditiva), o menoscabo de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de las acciones de algún integrante o miembros de los grupos armados organ-
izados al margen de la ley.



Artículo 3°. Víctimas. 

“Se consideran víctimas, para los efectos de esta ley, aquellas personas que individual o colectivamen-
te hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas 
internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, parejas del mismo sexo y 
familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le 
hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que se encuentren en el 
segundo grado de consanguinidad ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un daño al intervenir para 
asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

“Ley 1448 del 10 junio de 2011 “Por la cual se dictan medidas de  
atención,asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 

armado interno y se dictan otras disposiciones” 

La condición de víctima se adquiere con indepen-
dencia de que se individualice, aprehenda, proce-
se o condene al autor de la conducta punible y de 
la relación familiar que pueda existir entre el autor 
y la víctima.

Parágrafo 1°. Cuando los miembros de la Fuerza 
Pública sean víctimas en los términosdel 
presente artículo, su reparación económica 
corresponderá por todo concepto a la que tengan 
derecho de acuerdo al régimen especial que les 
sea aplicable. De la misma forma, tendrán dere-
cho a las medidas de satisfacción y garantías de 
no repetición señaladas en la presente ley.

Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no serán considera-
dos víctimas, salvo en los casos en los que los niños, niñas o adolescentes hubieren sido desvinculados 
del grupo armado organizado al margen de la ley siendo menores de edad. Para los efectos de la presente 
ley, el o la cónyuge, compañero o compañera permanente, o los parientes de los miembros de grupos 
armados organizados al margen de la ley serán considerados como víctimas directas por el daño sufrido 
en sus derechos en los términos del presente artículo, pero no como víctimas indirectas por el daño sufri-
do por los miembros de dichos grupos.



Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente artículo, no serán considerados 
como víctimas quienes hayan sufrido un daño en sus derechos como consecuencia de actos de delin-
cuencia común.

Parágrafo 4º. Las personas que hayan sido víctimas por hechos ocurridos antes del 1º de enero de 1985 
tienen derecho a la verdad, medidas de reparación simbólica y a las garantías de no repetición previstas 
en la presente ley, como parte del conglomerado social y sin necesidad de que sean individualizadas.

Parágrafo 5º. La definición de víctima contemplada en el presente artículo, en ningún caso podrá inter-
pretarse o presumir reconocimiento alguno de carácter político sobre los grupos terroristas y/o armados 
ilegales, que hayan ocasionado el daño al que se refiere como hecho victimizante la presente ley, en el 
marco del Derecho Internacional Humanitario y de los Derechos Humanos, de manera particular de lo 
establecido por el artículo tercero (3º) común a los Convenios de Ginebra de 1949. El ejercicio de las 
competencias y funciones que le corresponden en virtud de la Constitución, la ley y los reglamentos a las 
Fuerzas Armadas de combatir otros actores criminales, no se afectará en absoluto por las disposiciones 
contenidas en la presente ley.”

Norma sobre derecho a la reparación de miembros de la Fuerza Pública como víc-
timas del conflicto armado.

Sentencia  C-161 del 07 abril de 2016

“A manera de conclusión puede afirmarse que el reconocimiento de la condición de víctimas de los inte-
grantes de la Fuerza Pública por hechos relacionados con el conflicto armado interno, cuenta con una 
importante tradición en el orden jurídico colombiano y en la jurisprudencia relativa a contextos normati-
vos tanto de justicia transicional como de ordinaria. No obstante, dicho reconocimiento va asociado a un 
tratamiento especial en materia indemnizatoria, derivado de la existencia de una relación laboral con el
Estado voluntariamente asumida, de los riesgos previamente valorados que entraña la actividad adscrita 
a ese vínculo laboral, y de los derechos legales y reglamentarios que se concretan cuando ocurre un daño 
vinculado a esa actividad ordinaria de riesgo, propio de su labor.”
(...)


